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CAMBIOS EN MIEMBROS DE TRIBUNALES DE 
OPOSICIONES

JUNTA DE EXTREMADURA

UGT Servicios Públicos Extremadura informa que se ha publicado en el DOE nº 94, de 
hoy martes 19 de mayo de 2026, la  Orden de 12 de mayo de 2026 por la que se 
modifica la Orden de 27 de abril de 2026, relativa al nombramiento de miembros de 
determinados  Tribunales de Selección de las pruebas selectivas para el acceso a 
plazas  vacantes  de  personal  laboral  de  la  Administración  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

ENLACE AL DOE

La modificación se produce por circunstancias sobrevenidas que imposibilitan la 
actuación de algunas personas integrantes de los tribunales, siendo necesario realizar 
cambios para garantizar su adecuada composición y funcionamiento.

Los tribunales afectados y las sustituciones son los siguientes:

Tribunal nº 4: Titulado/a Grado Medio, ATS-DUE

En el  puesto de  Vocal  Titular,  donde decía  Esther Flores Santiago, debe decir 
María José Salgado Fernández.

En el puesto de Secretario/a, donde decía Alberto Martín Rosete, debe decir María 
del Pilar Noriega Parra.

Tribunal nº 5: Auxiliar de Enfermería

En el puesto de  Vocal Titular, donde decía  Guadalupe Anes Hidalgo, debe decir 
José Manuel García Fernández.

Tribunal nº 6: Cocinero/a

En el  puesto de  Vocal Titular,  donde decía  Isabel  Calderón Gómez,  debe decir 
Diego Rodríguez Perera.

Contra esta orden, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de reposición en el plazo de  un mes desde el día siguiente a su 
publicación en el DOE, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Extremadura  en  el 
plazo de dos meses. 

UGT  Servicios  Públicos  Extremadura  seguirá  informando  sobre  cualquier  novedad 
relacionada con estos procesos selectivos.
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https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/940o/26050057.pdf

